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Subsecretaría. —Negociado L°—Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación con 
fecha 15 de Diciembre último me dice 
lo siguiente.

Teniendo en consideración la necesidad 
que existe de fijar las disposiciones que 
"aclualméñte rigen relativas á la conce
sión de* licencias temporales de los em
pleados que dependen de este Ministerio, 
sin que para ello se resienta el servicio 
público, vengo en disponer en uso de las 
facultades que me compelen como indi
viduo del Gobierno Provisional y Minis
tro dé la Gobernación lo siguiente.

Primero. Queda derogada la Real 
orden sobre módifióaclónes de licencias 
que se expidió por éste Ministerio, en 
29 de Junio de 1868.p oto ,ii!)tíaiuy(úi3 I

Segundo. Los empleados que disfru
taren licencia concedida por lá autoridad 
competente y por causa de enfermedad 
suficientemente justificada con certifi
cación facultativa, percibirán el sueldo 
por enteró; y si obtuviesen próroga por 
igual causa se les abonará la mitad: mas 
si fuese otro él motivo de la licencia, no 
gozarán durante ella mas que medio 
sueldo.y ninguno en la próroga.

Tercero. Dentro de un año no se 
concederán licencias por mas plazo de 
dos meses, la mitad de primera conce
sión y la otra mitad de próroga.

Cuarto. Las licencias caducarán 
cuándo no hayan empezado á usarse 
dentro de un plazo de quince dias con
tados desde la fecha en que se comuni
quen las concesiones á los interesados ó 
siempre que se declarase oficialmente 
(enfermedad epidémica ó contagiosa en
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h,s puntos donde radiquen los empleos 
de los agraciados.

Quinto. Los Gobernadores ó el Jefe 
superior inmediato participará á este 
Ministerio la fecha en que los interesados 
empiecen á usar de la licencia, asi como 
del día que se presenten y tiempo que 
se extralimiten del que se les haya 
concedido.

Sexto. No se dará curso á solicitud 
alguna de licencia que no sea informada 
y remitida en la forma conveniente por 
los Gobernadores -dé provincia á Jefes 
inmediatos, ni se concederá ninguna á 
quien lo solicite sin este requisito.

j Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Enero-, de 1869—Alvaro Gil 
Sa.nz—Señor Gobernador de la provin
cia de Burgos.
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Circular.
Observando con disgusto qué las- re

pelidas oscilaciones dirigidas á los Seño
res Alcaldes de muchos pueblos de esta 
provincia para que ingresasen en las 
respectivas Depositarías las cuotas que 
adeudan por gastos carcelarios, han 
sido desatendida^ ocasionando con su 
injustificable morosidad conflictos lamen
tables, he acordado disponer que desde 
el día 6 del corriente salgan comisio
nados de apremio encargados, no solo 
de recaudar de aquellos el importe de 
sus descubiertos por dichos conceptos, 
sino de hacer al propio tiempo efectiva la 
mulla de 20 escudos con que fueron con
minados en órdenes circulares inserías en 
ios. Boletines oficiales, núincros45 y 25, 
correspondientes á los dias 18 de Di
ciembre de 1868 y 9 de Febrero último, 
en que han incurrido; y encargo á tos 
Sres. Alcaldes en tos pueblos cabeza de 
partido judicial me remitan para el dicho 
dia 6, si ya no lo hubieren verificado,

5 escudos.

. 2 id.

un año................................6

seis meses..5

tres id.............  t

una relación expresiva de tos pueblos 
que aparezcan en descubierto de aquel 
pago y cantidades que adeuden.

Burgos 1 0 de Marzo de 1869 
El Goblbnador de la provincia, 

CARLOS MASSA SANGUhNETTL
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ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

No habiendo remitido aun á ésta Ad- 
ministracion los Ayuntamientos que á 
continuación se espresan, las propuestas 
que se les ordenó en circular insería en .
el Boletín oficial dé 2 del corriente mes 
núm. 19, para nombrar los peritos re- 
partidores de la contribución territorial, 
me veo precisado á recordarles este de
ber, adviniéndoles qué' si no lo verifican 
dentro del improrogablo término de li
dias pediré al Sr. Gobernador la imposi
ción de una mulla proporcionada á la 
falla de cumplimiento'de un servicio tan 
recomendado.

Burgos 26 Febrero 1869\ =Grisptilu 
-''áofl'á'át'és'-.
inLcl-. i v.li? í- iboJ (ip "oo . í'íjí; (iQJ : 

Pueblos á que se refiere la .precedente
circular.■ ■ 1

Abajas. 
Ahedo. 
Alvillos. 
A maya. 
Arcos.1 
Arlaiizon. 
Barrio Muñó. 
Barrios,de Bureba. 
Basconcillos del Tozo 
Cameno.
Caslil dé Lerices. 
Rastrillo la Reina. 
Caslrillo Malajudios.
Caslrogeriz. 
Covarrubias.
Cogollos.
Con treras. 
Cornudilla. 
Cubillos del Rojo. 
Eterna;. ; :

íiiiooi ioq.fcu'/l alne olaoibiisq 
Fresneña.
Gamonal. . ,¡ i,ii
l|e*°-., . Pn ,; i)]-. y. 1 -1
Junta dé la Cerca.

° Junta de San Martin. 
Junta de Villalba Losa.

ILa Nuez de Arriba.
La Parle de'Bureba.i' - \ 
Los. Tremellos.

,, . Mamolar.ii>H l'iiüien;, TI,‘jh.ceep n! odBltcu oa v Mozuelo de Muño.
Melgar de Fernamonlal.
Mérindad dé Valdeporres.

do Mérindad de Valdivielso. 
Miranda de Ebro.
Moncalyillp.
Monlañana.
Neila.
Ontoria del Pinar.
Oquillas.

.;vq Oron. ■- 
Pancorbo. 
Pei|rosa de Duero,¿ 
Pesquera de Ebro.ii- Pinina tos Barruecos.
Pino de Bureba.
Prádanos de Bureba.

jjj Quinlanadueñns..
JliiinlanaortuñOf,;,; ;i|,

, |hd Quinlanarraya.
Quintanas de Valde Lucio. 
Qúintanilla Pedro Abarca. 
Riucabado.

ii:;d Saldaña de'Burgos.
Salgüeru de Juarros.
S. Martin de Rubiales 
Santa Inés.
Sotóvellános.
Tinieblas.
Tobes.
Tordueles.)
Torrecilla del Monte; , 
Torresandino. :

.Tuvilla del Agua. . , 
Val deza te.

lolü ‘Villaescusa del Butrón.
Villahoz. ' ' ■

■■■ V-rHáyerno.">l i;
■ ugi/ ViUsIbol dft Deesboi. ,Deslúasi»

Villaniayor de Treviño.
Villasur Rio de Oca.
Villaquirán de la Puebla.
Villaquirán de los Infantes.
Villarcayo.
Vilviestre del Pinar. 
Znlduendo.

60(1 milésimas
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(üaeeta núm. o7-)~ de Mayo de 1796 ¡i D. José de Herrero

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 19 de Fe
brero de 1869, en el pleito seguido en 
el Juzgado de primera instancia de San
tander y en la Sala primera de la Audien
cia de Burgos por D. José María Orense, 
Marqués de Albania, con D. Rafaél Ca
brera, marido de Doña Carmen Montilla; 
D. José Narvaez, como marido de la Mar
quesa de Espeja; D.‘ Agapita Enriquéz, 
1). Tomás Enriquéz Calderón y I).* Car
men Cabrera, herederos de Doña Maria 
Juana Ceballos, Condesa de Isla Fern.an- 

manifeslándole que con motivo de las 
muchas atenciones ocurridas por el fa
llecimiento de aquel no se había podido 
participarle antes su disposición testa
mentaria en que le legaba 200.000 rs. 
del fondo común: que evacuada la testa
mentaria se procurarla pagarle con la 
mayor brevedad; que en carta de 8 de 
Febrero de 1797 D. José Herrero su
plicó á 1). Juan de Isla que, mediante á 
hallarse sin fondos para el surtido desús 
ferrerias, viera si le era posible hacerle 
con alguna cantidad mientras que se sa
tisfacía de lo que su difunto hermano 

(fez, sobre pago de unos legados; pleito 
■ pendiente ante Nos por recurso de casa

ción interpuesto por el demandante "con
tra la sentencia que en 10 de Marzo de 
1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Joaquín de Isla . mni:P. ni v u1
Velasen Fernpqdez, Conde de Isla Fer
nandez, otorgó testamento eu esta capital 
á 24 de Enera de 1792, en el que, en 
atención al estado en qué había quedado 
y se hallaba la casa de D. Manuel Her- 
rero, uno de los socios de su difunto pa
dre, y por lo que este habla estimado á 
aquel, deseando fomentarla en lo posible 
ordenó que además de la cantidad en que 
con sus herederos, por 1*1 titorgante y 

habia mandado se le entregara: que Don 
Juan de Isla le contestó en el II que no 
le era posible remitirle cantidad alguna; 
y que despues de ella, y hasta Diciem
bre de 180o, mediaron con este motivo 
varias reclamaciones, habiendo por úl
timo D. José Herrero dirigido un memo
rial en 26 de Enero de 1806 á los jueces 
compromisarios de la testamentaria de 
D. Juan Fernandez Isla, de Doña Luisa 
Magdalena de Velasen y de D. Joaquín 
Fernandez de Yelasco, su hijo, para que 
se declarase que correspondía á los he
rederos de D. Manuel Herrero, no solo 
los legados que en sus disposiciones tes
tamentarias les habia hecho, sino tam
bién la parle de ganancias que además por sus hermanos tenia transigido con 

estos los derechos de D. Manuel, se les 
diera por una vez del caudal y bienes de 
su padre 100.000 rs. vn., que espera
ba llevasen á bien sus citados hermanos, 
á quienes al fffl' se lés baria presente, y .otd.’l ah'inpu!i>i'l nombro por heredera á su hija Doña Ma
ría Deogracias Isl<\, consorte de I). Felipe 
José de Ceballqs.:

Resultando que el mismo D. Joaquín 
Fernandez de Isla otorgó un étidicilo en 
la ciudad de Santander á 18 de Abril de 
1796 con objeto pe explicar y añadir, 
para descargo de su conciencia.^ la dis
posición de su testamento, que no habia 
podido explicar á su salisfacion por la 
fuerza del mal que sé hallaba padeciendo; 
y despues de varias disposiciones, dijo 
erasu voluntad que por ejeariño y ve- 
nevoleocia que profesaba á la casa del * 
difunto D. Manuel Herrero, y por el mal 
estado en que 1a ¿ása habia quedado, se 
dieran por una vez á süs hijos y herede
ros, de los bienes cómunes que habían 
quedada de los. difuntos padres del otor
gante, 200 000 rs., lodo lo cual y lo de
más que dispuso ordenó se observase y 
ejecutase, dejando en su fuerza y vigor 
el citado testamento en lodo lo que no 
fuese contrarió á las citadas declaracio
nes y mandas;

Resultando que fallecido, según pare
ce, D. Joaquín de Isla Velasen, su hijo 
político D. Felipe Ceballos escribió en 5 

debiera perlenecerLs en la compañía 
que el D. Manuel habia tenido con Don 
Juan Fernandez Isla, mandando que se 
les abonaran los intereses que cada año 
habjan debido producir estos capitales:

Resultando que por escritura de 14 
de Abril de 1817 transigieron v lermi- 
narun Doña María Deogracias Fernandez 
de Isla y sus primos, hijos de D- Juan 
de Isla y Ve'asco, la partición de los 
bienes de su abuelo D. Juan de Isla 
Fernandez, consignando que habiéndose 
abonado á su padre D. Joaquín los 
100.000 rs. que en todos sus estados 
sentaba haber ofrecido voluntariamente 
á I). José Herrero, correspondía á la 
otorgante entenderse con los herederos 
de e»le y satisfacerlos siempre qué pidie- . eol.livIA
ran lo que sobre los (pie tenían anlicipa-

■ dos fuera menester poner para completar 
dichos 100.000 rs., pero qiieaunque 
se contemplase en aquella transacción 
obligatoria su entrega, y con derecho á 
ellos á los representantes de Herrero, en 
el caso (pie remolisimamenle hacia sos
pechar la expresión oferta voluntaria, y 
de que sólo se hacia mención para pre
venir todas las posibilidades de hallarse 
por papeles, noticias, esclarecimiento del 
hecho ó de cualquier modo que Doña 
María Deogracias no estaba obligada á 
dicha satisfacción, no tenia tampoco por 
ello que abonar nada á sus primos;

Resultando que fallecida Doña Maria 
Deogracias Isla en 6 de Setiembre de 
1817, se formó juicio de testamentaría, ' 
de que conoció uno de los Alcaldes de 
Cas<h.y Gorle, continuando despues en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso, y que en él fue parle el 
hijo é inmediato sucesor de la Condesa 
I). José Maximino Ceballos, apareciendo ■ ..i , 
un líquido á favor de la testamentaria 
de 74.685 rs.:

Resultando que D. José Maximino Ce
ballos otorgó testamento en 9 de Agosto 
de 1822, disponiendo que las rentas de 
las casas de Santander se destinasen al 
pago de las deudas de la testamentaria 
de su madre, y que si no llegasen dichas 
rentas á 40.000 rs., siendo su voluntad 
que esta cantidad se aplicase íntegra lo
dos los años al pago de las referidas 
deudas;, (pieria se sacase lo necesario 
para completarla del producto de sus 
otros bienes, á discreción de su here
dera, que debería entregarla, sin que la 
testamentaría de su madre pudiera apo
derarse de ellos; nombrando heredera de 
la mitad de los bienes vinculados de que 
podia disponer y de lodos los demás li
bres á su hermana Doña María Juana 
Ceballos, inmediata sucesora de aquellos:

Resultando que contra esta y en tal 
concepto reclamó D. Gerónimo de la 
Maza 20.000 rs. que le era en deber 
Doña Deogracias Fernandez, que por 
ejecutoria de la Audiencia de Burgos fué 
condenada á su ipago, con los 40. 000 
rs. señalados por el difunto Conde, su 
hermano; y que en los propios términos 
y por el mismo concepto lo fué por eje
cutoria de la misma Audiencia á salisfa- 
cer á I). Mariano Braulio de Sanlelices 
la cantidad de 850,421 rs.:

Resultando que para reclamar Don 
José María Orense., Marqués de Albaida, 
de Doña Juana Ceballos, Condesa de Isla 
Fernandez, como niela de D. Joaquín 
Fernandez Isla Velasen, el legado que su 
abuelo habia hecho á D. Manuel Herre
ro, de quien era heredera la madre del 
compareciente, solicitó en 11 de Ma.yo 
de 1858que Doña Maria Juana absol
viera ciertas posiciones; y que habién
dolas en electo absuello, se entregaron al 
Procurador del .Marqués las diligencias, 
que quedaron en tal estado:

Resultando que Doña María Juana 
Fernandez de Ceballos falleció el día 28 
de Febrero de 1859, y que por no haber 
hecho institución de herederos en su 
testamento se declaró en l.° de Junio 
siguiente herederos intestados de la mis
ma á sus primos carnales D. Antonio, 
D. Tomás, Doña Ciriaca y Doña Agapi
ta .Enriquéz Calderón y Doña Josefa

. Ceballos, Marquesa:de Espeja:

Resultando queD. José Maria Orense, 
Marqués de Albaida, á cuyo favor re
nunció su hermano D. Francisco de Paula 
sus derechos al legado reclamado en este 
pleito, entabló demanda en 24 de No
viembre de 1864 para que se declarase 
que la úllírticí Condesa (le Isla Fernandez, 
Doña Juana Ceballos, estaba obligada á ........
pagar los 300 000 rs. que á los hijos y 
herederos de D. Manuel Herrero habia

; I ............................... i,: ■ ni ni'I
legado por su testamento y codicilo el 
abuelo de aquella I). Joaquín Fernandez 
Isla de Velase», y en su representación 
se condenase al pago á sus herederos Don 
Tomás Enriquéz Calderón y hermanos, 
con los intereses vencidos, para que lo 
verificasen dentro del quinto dia, al de
mandante por sí y en la representación 
de sus demá’s' hermanó^ ó 'interesados, 
como hijos de Doña Concepción Herrero, 
hija única y he^dgra de D. José Her
rero,que á su vez lo habia sido de Don 
Manuel, ó por lo que á cada uno le cu
piese:

Resultando que los demandados im
pugnaron la demanda alegando que el 
legado de 100.000 rs. que D. Joaquín 
Fernandez de Isla habia hecho en su tes
tamento había qq^jq .gmbebidp pn el 

■ de 200.000 que posteriormente hizo en 
su cndiciloj como lo probaljan los térmi
nos de este otorgado, para explicar aquel, 
y la inteligencia que los. mismosjnlere- 
sados le habían dado: que.Iubiéndose.dé 
pagar el citado legado de 200.000 rs. 
de los bienes comunes de los padres del 
testador, era preciso acreditar que ha- 
bian existido tales bienes y enfrailo en 
poder <|e D, Joaquín, y sucesivamente 
en el de sus herederos, lo cual el mismo 
demandante reconocía no1 había tenido 
lugar, puesto que consignaba .que la tes
tamentaría de la.-lvja.de aquel/había sido 
concursada, sin que, sus bienes libres 
alcanzasen á pagarlos • créditos: que la 
obligación impuesta despues >á Doña 
María Juana de Ceballos por su hermano 
1). José Maximino de pagar las .deudas 
de su madre común. conAO.iOOO rs. de 
renta anual de la mitad de Jos bienes 
amayorazgadbs no podía - extenderse á 
otras que á lás>que;E)aña María.' Deogra
cias dejare pendientes yjreconocidas co
mo legítimas en su testamentaria con
cursada, entre dbsocóaliéfc noiíiguraban 
los legados, porque los créditos que ha
bia sido condenada á. satisfacer habían 
sido los reconocidos ien la ritada testa
mentaria :en favor de los.acreedores; no 
feslando por tanto los demandados obli
gados á pagar lo que se reclamaba, por 
que no habían heredado ningunos bienes 
de los que el testador D. Joaquín Fer
nandez de Isla habia designado para ha
cer el, [>ago de aquellapy que por úllimOj

lvja.de


Y en lodo casoj la acción deducida se 
bailaba prescrita por haber pasado ya 
con mucho exceso el término máximo de aÍT.l!- I1ÍM-; I 
oO artos fijado en la lev 5.a, til. 8.‘, 
libro 11 de la Novísima Recopilación:

Resultando que desestimada la der 
manda por sentencia revocatoria que en 
10 de Marzo de 1868 dictó la Sala pri
mera déla Audiencia de Burgos esti
mando la excepción de prescripción, 
interpuso el Marqués de Albaida recurso 
de .casación citando como Infringida la 
doctrina inconcusa de que no hay pres
cripción por el trascurso del tiempo don
de el agente, despues de ejercitar su 
acción, no pudo conseguir el desenvolvi
miento de ella y su término por la inde
terminación de la cosa ó defecto de ella; 
y el principio también. inconcuso de que' 
sólo nuestros actos ú omisiones pueden 
producir obligación y compromiso, toda 
vez que la transacción de 1817 no podia 
afectarle por no haber sido citados para 
ella los ascendientes del recurrente, y 
siendo los legados deudas de la testa
mentaria de I). Joaquín de Isla, y re
conocido su hermano y su hijo politico 
la obligación de pagarlos, deseando sólo 
qne se aguardase á la terminación de la 
testamentaría, el tiempo que en tanto 
corriese no podia perjudicarle, y menos 
si la testamentaria no se liquidaba:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Valentín Garralda:

Considerando que no resulta probado 
ni se ha intentado probar que el deman
dante ni ninguno de sus causantes hu
biesen pedido los legados de los años 
de 1792 y de 1796 desde el año de 
1806 hasta el 1857, dejando trascurrir 
51 años en la inacción:

Considerando que tampoco se ha pro
bado que despues de aquella reclamación 
no pudieron comenzarse ni continuarse 
diligencias judiciales en todos esos años 
trascuñóos por ningún motivo señalado 
ni ostensible, no podiendo entenderse 
como tal el que en dicho añude 1806 
les respondiesen que aun no ¡estaba he
cha la liquidación de la herencia; por lo 
que no puede decirse Con fundamento 
que la ejecutoria infrjnge la doctrina que 
el recurrente llama inconcusa de que np 
hay prescripccion por. el trascurso del 
tiempo donde el agente, despues de ejer
citada su acción, no pudó conseguir el 
desenvolvimiento de ella y su término 
por la indeterminación de la cosa ó de
fecto de ella:

Y considerando que. la sentencia no 
ha infringido ni podido infrjngin tampoco 
el principio que también cita como in
concuso de que sólo nuestros actos ú 
omisiones pueden producir obligación y 
compromiso, por no haber intervenido el 

demandante ni ninguno de sus cousantes 
en la transacción del año de 1817; pues
to que, apoyándose la sentenciaren la 
prescripción, no ha .tenido en cuenta para 
nada lo determinado en aquel convenio, 

Casto veintidós escudos y ocho
cientas milésimas procedentes de prés
tamo, acreditándolo con documento pri
vado que ocupa el folio segundo de este 
expeiiiénte.

y por consiguiente no le ha dado ni qui
tado valor alguno.

Fallamos que debemos declarar y dé- .*)?. -'ifi) ollcgniflrl o ídóoinq^cr ob íLI claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por I). José Maria 
Orense, Marqués dé Albiiida, á quien 
condenamos en las costas; devolviéndose 
los autos á la Audiencia de Burgos con 
la certificación correspondiente, 
blblf Il| UJiUhibJ . <1. i.1. .■

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legisialiva, pasándose’‘al efecto,j 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
maullamos y firmadlos.=Joaquiñ' Agbir- 
•re;=José M. Cáceles. = Laureano dé 
Arríela:— Valentín Garralda,==Joaquin 
Jauman—José, Fermín de Muro—Juan 
González Acevedo.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 1). 
-VaIen tiirdlarrahla,-Mini-slro del TribunaI 
Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia, publica en su Sala pri-

i mera el dia de. hoy, de. que certifico 
' como Escribano de Cálhara.
i Madrid 19 de Febrero ele 1869 .-t±
; Gregorio Camilo García. , ■■

.(><•«! ob

Providencias i udiciales.
--------------- ------------ ubíiJHH ■*!' 

un obnúb Jjí títii34¡ivo*)q n<: ¡ HJuqitl-- 
JUZGADO ÜK PAZ

de duínlanílta Somuñó.
. ' . paoiid ab «8

Silvestre Arnaiz, Secretario dél Juzgado 
'id- ■' ••/. -íí' éól ii.iiilifíiiD de paz de Quinlanilla Somuño, 
¿oigrnb aoiipi inovaiq scruiv

Certifico: que en el juicio verbal ce
lebrado en rebeldía en este Juzgado/entie 
I). Casto López, vecino de Palazuelosde 
Muñó, y Santiago Collanles, que lo es 
de esta villa, sobre pagó de veintidós 
escudos y ochocientas milésimas, ha re- 
caído la siguiente

Sentencia—En la villa de Quiiilanilhi 
Somuñó, á diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y nueve, Don 
Aquilino Collanles, Juez de paz déla 
misma, visto el juicio verbal, enlle par
les de la una como demandante Don 
gJíi 'i-i tioí aup TobitoisdoO .o,! <. 
Casto López, vecino de ralazuelos junto 
á Pampliega, y de la otra como deman
dado Santiago Collanles, quei lo es de 
esta dicha villa, sobre pago de veintidós 
escudos ochocientas milésimas.

llesullando que el demandante ha pre- 
sentado su reclamación en forma legal, n obnBS'iiiano •rtirimiJ 
por la cual aparece que el demandado 
Santiago Collanles es en deber á Don 

llesullando que aun cuando consta que 
el. <!■ mapdado fué citado en la forma 

OlhiU'J DI! ,
prevenida por la ley,, no ha comparecido 
á contestar á la demauua ni alegado ■ 

, , ijusta causa que de ello le eximiera en el : 
dia señalado en que debió hacerlo, por i 
lo cual se le declaró rebelde y e.n este 
sentido se continuó el juicio.

Considerando que por el recibo pre
sentado por el demandante se justifica 
que el demandado le es en deber los 
veintidós escudos y ochocientas mi'ési- 
mas que. reclamó, y
. Considerando que la no comparecencia 
ni manifestación de causa justa qne se le 
impidiera (■pnfi.r.ma la certeza de la re- 

' clamacion, por ante mi el Secretario, 
: dijo: que debía condenar y condenaba en 

tejielflia á Santiago Cunantes, vecino de 
esta villa, á que pague á D. Casto López 
la cantidad- de 'veintidós escudos y ocho
cientas milésimas, v en las costas causa- 
das y.que se causen basta hacer efectivo . mi' .:■! /|i,
el cobro, tan.,pronto, como esta sentencia ‘•iHnosg eslugil su 8Oimoi9h!l ,c. — 
cause ejecutoria, y en olro caso se le 
haga pago, con el importe de bienes de 
la propiedad del Santiago Collanles.

Asi por esta su sentencia, que se no
tificará en los Estrados de este Juzgado 
de paz y al demandante, insertándose en 
el Boléiin oficial‘ (íe esta provincia para 
su publicación, según se previene pol
los articulos mil cíenlo ochenta y tres 
y mil ciento noventa de la ley de enjui
ciamiento civil, definitivamente juzgando, 
lo pionunqió^ mandó y firma expresado 

de.P<)^ de que yo el Secretario 
certifico—Aquilino Collanles.— Si veslre m>3 nailfiil 98 zsisuom kbi 9o,iiltia h¡ aup j 
Arnaiz, Secretario.

: ‘jld/vid-uizibili 9 9l(l9¡oilü¿,qokipuif Ílí.fil j Concuerda con su original que obra 
en mi poíier y á que me remito. Y para 
sin'inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, libro i|ia presente, visada y 
sellada en Qnintanilla Somuñó á diez y 
o,cho de Febrero (le mil ochocientos se
senta v nueve —Silvestre Arnaiz. = -nq rtorjainizm oh wioawn'i ■ 
V.‘ B.°=Aqu¡l¡no Collanles.<-.u< s-niñeáip) v -lignin ficnouq siuim 

¿rd O'> i-.oíil Hilan nuLniq J isr; i.l 
iXyuiilamienlo popular de Los Ausines.

Desde .esta fecha queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho dias el 
repartimiento de la nueva imposición 
personal, creada en sustitución de la 
contribución de consumos, por hiparle 
coijcérnienle á este pueblo en los tres 
liimestres dpi presente año económico, 
al efqclo de que los contribuyentes qu,e 

5056

Cuya súma, dividida por 1611, nú
mero total de cuotas que han salido de 
lodos los individuos sujetos á este im
puesto, da el cociente, precio medio, el 
de 5 rs., valor de la cuota efectiva.

011)9 1 ,9l)l63Í/; 1.1 '
Lo que se anuncia al público en virtud 

de lo dispuesto en tos ailtoulos 28 y 50 
de la citada instrucción.

Los Ausines 25 de Febrero dé 1869. 
;==E| Alcalde, Mantiel Saiz.

4585.
8 por 100 de administración y 

recaudación................ 568
---- —Total liquido repartible. 4955

■■ 1 -d: / /. Ti;_______

milldu-.lr'J-tq tillo fi «‘j](Hiliq?j; eoJ 

Alcaldía de Quinlanilla San García

Total..........
n rgelfíioüo
Cuarta parle, que se deduce por 

el primer trimestre en que 
rigió la, cqnlrjbiicion de con - 
sumos............ . .......... 764

C.upo por tres trimestres....... 2292,50
50 por 100 para provinciales. 1146,25 
Idem para municipales......... 1146,25—

se consideren agraviados por el mismo 
presenten por escrito las reclamaciones 
que les convenga, dentro de dicho tér
mino, al Sr. Juez de paz, Presidente de 
la Junta de Jurados-, que ha de resolver
las, al tenor del articulo 50 de la instruc
ción; advirliéndules que las categorias 
fijadas han sido ocho, y las cantidades 
que se han verificado en el repartimiento 
las siguientes:

.ir.gnl 6/sil-eup 0¡:>iup ‘jq I-i k'iieb
. DEMOSTRACION. Rs. Cts.

Señalamiento ó cupo repartible
para el Tesoro..............  2552

1
Idem-por el exlraradio. .-—504 -

Debiendo proceder la Junta pericial 
de este distrito municipal á la rectifica
ción de la estadística territorial para el 
repartimiento de la contribución en el. ’hi -1 oh oi'.'Ki"1» ?¡) < . ■' a ¡
año económico de 1869 á 70, los que 
hayan variado éh su riqueza presentarán 
relaciones documentadas que lo justifi
quen en la Secretaría de este Ayunta
miento en lodo ebmes de Marzo próximo.

Quinlanilla San García 25 de Febrero n ! 61 el) omeimíirnu'/A
de 1869.=EI,Alcalde, Rufino Caño.

iqq BélBqiainuui '¿ubmil ¿ul oh eobGgcq

Alcaldía constitucional de Vtllanueva 
obuJinitoB 6U6 üoJ-

oiJottb .otiieitii lab 51(191)1'91*1 shliiolA in v 
Para que la Junta pericial de este dis-

Irilo pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramicnlo de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería; que ha de ser
vir (le base para girar el reparto de la 
contribución territorial del año económico 



ile 1869 á 1870, prevengo ¡i los contri
buyentes que hayan sufrido alteración 
en la riqueza que se les tiene amillarada, 
presenten relación de la que hayan ad
quirido, dejado ó disminuido, en el tér
mino de un mes, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, pues de no hacerlo se les 
cargaré lo que á cada uno se le tiene re
conocido, sin perjuicio de las averigua
ciones que pueda hacer la Junta, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Villanueva del Conde 26 de Febrero 
de 1869 = El Alcalde, Nicolás Lozares.

....................

Anuncios oficiales.
T'-'i 'i'Jlili < ‘-Iii:|1.(¡ ¡ .

‘iiip ir- : ' rni'i’i ■

Vacantes de Secretaría.
........ -T—- .

d
Se halla vacante la Secretaria del

• . 0 > ¡ I '<■
Ayuntamiento de Alcocero con la dola- <■ v i < ......... - ...
cion anual de 50 escudos, pagados de los 
fondos municipales por trimestres.

v no¡36:hi(|ií(ibfi
Los aspirantes á ella que se crean con 

la actitud necesaria, presentarán sus 
solicitudes al Alcalde de esta municipa
lidad en el. término de veinte dias, des
pues de la inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Alcocero y Febrero 22 de 1869.= 
El Alcalde, Pedro Sagredo.

buhív no oáildriq li; fiíomimí se .4up od
—--------- ------ .

.noiooiHleiíi hbiilio ni ob :
Se halla vacante la Secretaria del 

Ayuntamiento de (Sayuela; dotada con 
150 escudos anuales.

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitüdes di Alcalde Presidente dentro 
del término de un mes, conlado desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Cayuela 25 de Febrero de 1869.=
oup > ii 07 ó 0881 ob ...
El Alcalde, Valentín Valdivielso.

-Ir. -'ó'. i ,

-ülmryA 91<-9 ol> si ni úo i> ,ip

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de la Revilla y Ahedo

-
con la dotación anual de 50 escudos, 
pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde, Presidente del mismo, dentro 
del término de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

La Revilia y Ahedo 19 de Febrero de 
1869.=EI Alcalde, Alejandro Alcalde.

Anuncios particulares.

EL MAESTRO DE DIBUJO.1

Esta obra se compone de cuatro 
carteles, y cada uno de cuatro láminas 
en el orden siguiente:

1. er Cartel;

Lámina 1.a Ejercicios de lineas recias.
— 2.a De lineas curvas.
— 5.* De líneas mistas.
— 4.a De lineas quebradas.

2. * Cartel.

Lámina 1.a Ejercicios de cruzamientos 
de líneas.

— 2 a — de gruesos y espacios.
— 5.* Nociones de geometría, líneas

y ángulos.
— 4.a — de polígonos y volúmenes.

5." Cartel. •

Lámina 1 .* Escalas y problemas.
— 2.‘ Magnitud y división de líneas.
— 5.a Ejercicios de figuras geomé- ’

, . ■ tricas.
— 4.* Problemas con regla, escua-

dra y compás.

4.a Cartel.

L*mina 1 .* Dibujo de adorno ó de orna- 
■ i mentó.

— 2.a — de figura.
— 5.a — de paisaje.
— 4.a — de topografía.

El objeto de esta obra es preparar á
los niños desde la mas tierna edad para 
que a! salir de las Escuelas se hallen con 

' ..v, >/.
la instrucción suficiente é indispensable 
para aprender con provecho y adelanto 
el oficio, arte, industria ó profesión que 
ha de hacer su porvenir.

El método con que se hallan ordena
das las láminas y texto permite que 
lodos los Profesores de instrucción pri- 
maria puedan dirigir y enseñar á sus

Los carteles pueden estar fijos en las 
Escuelas, y también tener cada discí
pulo el suyo y trabajar en su casa.

El precio de cada cartel es 50 cénti
mos, ó un sello de medio real, pero fuera 

■ 
de esta Capital no se mandarán menos 
de 10 ejemplares, cuyo importe se re
mitirá en diez sellos al hacer el pedido 
á D. S. Alvarez y Rodrigo, calle de S. 
Juan núm. 72, piso 5.a 4—6

Fen/fl de semillas forrajeras.

En la casa Comercio de D. Bráulin 
tiallardo'de Burgos, se hallan de venia 
las semillas forrajeras siguientes:

, La de Alfalfa, procedente de Aragón 
y Valencia, 5 reales libra.

La de Esparceta ó Pipirigallo, que se
<) 1 ■ 'i',

da en las tierras que el centeno, con la 
sequedad bien avenida, de vegetación 
permanente, y dura de 8 á 10 años, á 
5 y medio reales libra y 120 fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
secano y toda clase de terrenos por infe
riores que sean, á 5 reales libra y 110 
fanega.

La de Raigrás, muy superior para 
toda clase de terrenos, que á la vez que 
proporciona abundante pasto forma el 
mejor suelo tapizado para la trilla de las

- 7
mi eses, á 8 reales libra.

5—15
•’ .0.:’ ; ¡ i . 1 liPUi 'Ii!.. í.l

lifW  —;------------- ------------------
‘V. «<•:•)íjr-irl. yi’ OUWqtlS-

ÍNDICE '
!>'. .,!!]) , yod. -ib <¡¡b . 'iin
de los decretos, órdenes y circu
lares contenidas en este Boletín 
oficial en el mes de Febrero 

de 1869.

Número 19. Gobierno de la provincia, 
Proclama del Gobernador al encargarse 
del mando.

^Diputación provincial, Id. dando un 
voto de gracias á los Voluntarios de la 
Libertad por su comportamiento el día 
25 de Enero en esta Capital.

Núm, 20. Gobierno de la provincia, 
Circular á los Sres. Alcaldes haciéndoles 

ncimio; i . 1 ■ \-i . vi
varías prevenciones dirigidas a mantener 
el urden público.

=Administración de Hacienda pública, 
Circular recomendando al celo de los
Sres. Alcaldes la inspección de los es
tancos y expendedurías de los efectos 
estancados, á fin de evitar el contrabando.

^Ministerio de Fomento, Decreto es
tableciendo una Escuela general de Agri- 
búltura en la posesión que fué del 
patrimonio de la Corona, denominada 
La Florida.

Núm. 21. Ministerio de la Goberna
ción, Decreto concediendo á D.‘ Dolores 
Muriel, viuda de D. Isidoro Gutiérrez de 
Castro, Gobernador que fué de esta 
provincia, la pensión de 1.500 escudos 
anuales.

=Ministerio de Hacienda, Decreto de
clarando disu.elta y en estado de liqui
dación la Sociedad Union Mercantil de 
Santander.

Núm. 22. Gobierno de la provincia, 
Circular encargando á los Alcaldes de 
los pueblos que se provean todos del 
Nomenclátor y manifiesten si respecto 

de sus demarcaciones adolece de alguna 
inexactitud, para rectificarla oportuna
mente. .

^Ministerio de Hacienda, Orden re
solviendo varias dudas acerca de la 
liquidación y conversión de los créditos 
pertenecientes al Clero, ermitas, san
tuarios, patronatos, capellanías y demás 
fundaciones piadosas.

Núm. 24. Id., Decreto, estableciendo 
reglas, para la libre creación de institu
ciones de crédito territorial en la pe
nínsula.

Núm. 25. Gobierno de la provincia, 
Circular encargando á los Alcaldes de 
los pueblos que se hallen en descubierto 
del pago de las asignaciones corres
pondientes á los Maestros de instruc
ción primaria, las satisfagan en un tér
mino improrogable.

^Ministerio de Fomento, Decreto con
cediendo á los extranjeros el derecho 
de incorporar toda clase de asignaturas 
en las Universidades y Establecimientos 
públicos de enseñanza.

=Id., Otro declarando válidas en Es
paña las certificaciones de estudios pro
bados en los Establecimientos públicos 
de enseñanza de Portugal.

=Ministerio de Hacienda, Orden re
solviendo que los suprimidos Fiscales 
de Hacienda sean sustituidos en sus 
funciones administrativas por los Fisca
les del fuero ordinario.

Núm. 20. Discurso leído por el Pre
sidente del Gobierno Provisional en el 
acto de abrirse las Cortes Constituyentes 
el día 11 de este mes de Febrero.

Núm. 27. Ministerio de Hacienda, Or
den disponiendo que continúe prohibida 
la introducción de Tabacos en los depó
sitos generales y especiales de la Nación.

Núm. 50. Ministerio de Fomento, De

siendo presidentes de ellas, por 
general los Administradores de

crelo mandando proceder ¡1 la ordenar 
cion, clasificación é inventario de los 
libros, manuscritos, documentos y ob- 
jetos arqueológicos de que se ha incau
tado la Nación en diversos1 locales de la 

ciudad dé Toledo.
Núm. 51. Ministerio de Marina, De

creto designando los asuntos que cor
responden á lq jurisdicción de Marina 
por consecuencia de la unificación de 

■ 
fueros.

= Ministerio de Hacienda, Órden 

resolviendo el modo de ingresar los 
Registradores de la propiedad en las 
Depositarías dé Hacienda el impuesto 
sobre las traslaciones dp dominio.

Núm. 52. Id,, Otra disponiendo que 
las Comisiones de ¿valuación y reparto 
de la Contribución territorial continúen 
en la forma qtie hoy se hallan estable
cidas, 
regla
Hacienda pública.

Núm. 54, Gobierno de la provincia. 
Circular encargando á los Alcaldes de 
los pueblos y á la Guardia civil que 
presten á los Recaudadores de Contri
buciones ;el auxilio y protección que re
clamen para el mejor desempeño de 
su comisión.

Imprenta de la Diputación Provincial.


